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Previo a resolver sobre la solicitud de falta de competencia, es necesario 
conocer el estado actual del proceso sucesorio de Efraín Alberto Gómez 
Pérez. Para ello, considerando que en este mismo despacho se adelanta un 
proceso entre las mismas partes –radicado 2017-00103-, en dicho proceso 
ya se ordenó oficiar al Juzgado Tercero Promiscuo de Familia de 
Barrancabermeja para que certificara la existencia del proceso y su estado 
actual, de esa manera, una vez se conozca dicha información, se trasladará 
a este proceso y se tomará la decisión correspondiente.  

NOTIFÍQUESE  

 
JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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Asunto  Dispone previo a resolver 
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